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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE POLLENÇA

14415 Recepción de obras de urbanitzación "La Font" del PGOU local (exp. 5391/2025)

Elaborado que ha sido por parte de los servicios técnicos municipales en fecha 12.12.2025, el informe ordenado en méritos de providencia de
Alcaldía de fecha 09.12.2025, relativo concretamente a la “Situación en la que se encuentran las obras de urbanización de La Font del PGOU
local, en relación al cumplimiento de los requisitos exigidos en el planeamiento, y en su caso, en el proyecto de urbanización, así como su
idoneidad para su finalidad”, procede, en el trámite del artículo 227.2.a) del vigente RLUIB, citar, por plazo de un (1) mes, la representación
de la persona promotora responsable de efectuar la correspondiente cesión de las obras de urbanización al Ayuntamiento, el difunto SR.
Andrés Vidal Llabrés, mediante anuncio en el tablón edictal único, en la dirección o el punto de acceso electrónico del ayuntamiento
(https://ajpollenca.net) y en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, e igualmente –en aras a una mayor difusión- comunicar a los legítimos
herederos del mismo en sus respectivos domicilios si fueran conocidos, con advertencia en todo caso de la iniciación del expediente de
recepción de las obras de urbanización de acuerdo con el precepto citado reglamentario y demás normativa concordante aplicable.

 

Pollença, en la fecha de la firma electrónica (16 de diciembre de 2025)

El alcalde
Martí X.March Cerdà
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